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Comunidad de Madrid 

ACUERDO 1/2022, DE 10 DE MARZO, POR EL QUE SE DA CUENTA A LA 

COMISIÓN PERMANENTE DE LA ADAPTACIÓN DE LOS MODELOS DE 

PLIEGOS DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

INFORMADOS POR LA JUNTA CONSULTIVA. 

 

ANTECEDENTES 

 

1.- La Junta Consultiva de Contratación Administrativa se encuentra facultada, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.3 del Reglamento General de Contratación 

Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril 

(RGCPCM), para impulsar y promover la normalización de la documentación 

administrativa en materia de contratación, sin perjuicio de las funciones de la Consejería 

competente en materia de calidad de los servicios y atención al ciudadano. 

 

 Asimismo, en virtud de los artículos 38.1.c) y 44 del RGCPCM, su Comisión 

Permanente tiene la facultad de informar con carácter preceptivo los pliegos de cláusulas 

administrativas particulares de general aplicación por cada órgano de contratación de la 

Comunidad de Madrid. 

 

2.- La Comisión Permanente de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa, 

por Acuerdo 2/2004, de 30 de diciembre, facultó a la Presidencia para proceder a la 

inserción de notas al pie de página en los modelos de pliegos de cláusulas administrativas 

particulares de general aplicación informados por dicha Junta, al tener estas notas carácter 

meramente aclaratorio, sin afectar al contenido del pliego e ir dirigidas únicamente a 

informar al órgano de contratación.  

 

 Asimismo, la citada Comisión, por Acuerdo 1/2006, de 21 de febrero, facultó a la 

Presidencia para efectuar las adaptaciones precisas en los modelos de pliegos de cláusulas 

administrativas particulares de general aplicación informados por la Junta Consultiva, 

como consecuencia de cambios normativos, que no afecten a la estructura y contenido de 

los pliegos, dando cuenta a la Comisión Permanente.  

 

3.- La disposición final vigésima novena de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2022, ha modificado el artículo 159 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 

al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), de forma que también se 

considerará admisible la proposición del licitador que, no estando inscrito en el Registro 

Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, o en el Registro Oficial 
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de la correspondiente Comunidad Autónoma, acredite haber presentado la solicitud de 

inscripción en el correspondiente Registro junto con la documentación preceptiva para 

ello, siempre que tal solicitud sea de fecha anterior a la fecha final de presentación de las 

ofertas. La acreditación de esta circunstancia tendrá lugar mediante la aportación del acuse 

de recibo de la solicitud emitido por el correspondiente Registro y de una declaración 

responsable de haber aportado la documentación preceptiva y de no haber recibido 

requerimiento de subsanación. 

 

 Como consecuencia de ello, ha sido preciso efectuar las adaptaciones oportunas al 

respecto en los modelos de pliegos de cláusulas administrativas particulares informados 

por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa, a adjudicar mediante 

procedimientos abierto simplificado y simplificado abreviado, en las cláusulas relativas a 

la capacidad para contratar y criterios de selección de las empresas; forma y contenido de 

las proposiciones y acreditación de la capacidad para contratar y propuesta de 

adjudicación; así como en el modelo de declaración responsable relativa al cumplimiento 

de las condiciones establecidas legalmente para contratar con la Comunidad de Madrid. 

 

4.- Mediante Acuerdo 10/2021, de 17 de diciembre, de la Comisión Permanente de la 

Junta Consultiva de Contratación Administrativa, se efectuaron diversas modificaciones 

en los modelos de pliegos de cláusulas administrativas particulares informados por la 

citada Junta. Entre otras, se acordó la inserción de diversas notas al pie de página en 

relación con la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, del Ministerio de Hacienda y 

Función Pública, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia.  

 

 Posteriormente, la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado dictó la 

Instrucción de 23 de diciembre de 2021, sobre aspectos a incorporar en los expedientes y 

en los pliegos rectores de los contratos que se vayan a financiar con fondos procedentes 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Teniendo en cuenta lo indicado 

en dicha Instrucción, y con el fin de aportar una mayor información a los órganos de 

contratación sobre los diferentes aspectos en relación con la elaboración de los pliegos de 

cláusulas administrativas particulares de los contratos financiados con dicho Plan, se ha 

considerado conveniente incorporar nuevas notas al respecto en todos los modelos de 

pliegos.  

 

 En la cláusula 2, relativa al régimen jurídico del contrato, se ha incorporado una 

nota indicando la aplicación al contrato del Plan de medidas antifraude para la ejecución 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, aprobado por el Consejo de 

Gobierno el 29 de diciembre de 2021, así como su sujeción a los controles de la Comisión 
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Europea, la Oficina de Lucha Antifraude, el Tribunal de Cuentas Europeo y la Fiscalía 

Europea y el derecho de estos órganos al acceso a la información sobre el contrato. 

 

 En la cláusula relativa a la acreditación de la capacidad para contratar, se ha añadido 

en la nota ya existente que, asimismo, con la finalidad de obtener la información a que se 

refiere el artículo 10 de la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, y dar cumplimiento 

a la exigencia del artículo 22.d) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia, el propuesto como adjudicatario deberá aportar la información 

sobre la identificación del perceptor de los fondos, por la condición de contratista y 

subcontratista, tal como se define el titular real en el punto 6 del artículo 3 de la Directiva 

(UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo.  

 

 A tal efecto, se requerirá la aportación de la declaración de titularidad real que haya 

sido presentada junto a las últimas cuentas anuales depositadas en el Registro Mercantil, 

según el modelo TR de la Orden JUS/794/2021, de 22 de julio, por la que se aprueban los 

nuevos modelos para la presentación en el Registro Mercantil de las cuentas anuales de 

los sujetos obligados a su publicación, o según los modelos y formatos electrónicos 

aplicables con anterioridad a la vigencia de dicha orden ministerial según la fecha de 

depósito. Si se trata de contratistas no sujetos a la obligación de presentación en el Registro 

Mercantil, se aportará una declaración con el mismo contenido que el del modelo TR de 

la Orden JUS/794/2021. 

 

 En la cláusula sobre obligaciones, gastos e impuestos exigibles al contratista se ha 

incluido una nota relativa a que, si el contrato se financia con fondos europeos, incluidos 

los del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se indicará en dicha cláusula 

a la obligación del contratista sobre conservación de documentos establecida en el artículo 

132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la 

Unión: mantener un registro y conservar los documentos justificativos, los datos 

estadísticos y demás documentación concerniente a la financiación, así como los registros 

y documentos en formato electrónico, durante un período de cinco años a partir del pago 

del saldo o, a falta de dicho pago, de la operación. Este período será de tres años si la 

financiación es de un importe inferior o igual a 60.000 euros. Los registros y documentos 

relativos a auditorías, recursos, litigios, la tramitación de reclamaciones relativas a 

compromisos jurídicos o relativos a investigaciones de la Oficina Europea de Lucha 

Contra el Fraude se conservarán hasta que dichas auditorías, recursos, litigios, tramitación 

de reclamaciones o investigaciones hayan concluido. 
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 Asimismo, en los contratos financiados con fondos del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, se ha incluido entre las obligaciones del contratista el 

cumplimiento de las exigencias establecidas, en su caso, en el pliego de prescripciones 

técnicas o documento equivalente en materia de etiquetado verde y etiquetado digital, así 

como las asumidas por la aplicación del principio de no causar un daño significativo y las 

consecuencias en caso de incumplimiento. 

 

 Por último, en los modelos de pliegos para contratos de servicios, en la cláusula 

relativa a la forma de presentación, se ha añadido en la nota al pie de página existente el 

siguiente texto: “Igualmente, en los contratos que impliquen la entrega de documentos 

finales que puedan ser objeto de difusión a múltiples destinatarios, incluidos los medios 

de comunicación y el público, se establecerá la obligación de que dichos documentos 

deberán contener, tanto en su encabezamiento como en su cuerpo de desarrollo, la 

referencia: “Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la 

Unión Europea – NextGenerationEu”, e incorporar los logotipos y emblemas obligatorios 

que pueden obtenerse en el siguiente enlace:https://planderecuperacion.gob.es/identidad-

visual. 

 

5.- Las disposiciones transitorias segunda y tercera del Real Decreto 773/2015, de 28 

de agosto, por el que se modifican determinados preceptos del Reglamento General de la 

Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 

1098/2001, de 12 de octubre, cuya entrada en vigor se produjo el 5 de noviembre de 2015, 

establecieron un período transitorio para las nuevas clasificaciones durante el cual, para 

los contratos de obras cuya cuantía no superase los 5.000.000 de euros y los contratos de 

servicios cuya cuantía no superase 1.200.000 euros, cuyo plazo de presentación de ofertas 

terminase entre el día 1 de enero de 2021 y el día 31 de diciembre de 2021, ambos 

inclusive, estarían vigentes tanto las nuevas categorías de las clasificaciones como las 

anteriores, por lo cual, por Acuerdo 13/2015, de 27 de noviembre, de la Junta Consultiva 

de Contratación Administrativa, se incluyó una nota al pie de página, en el apartado 

relativo a la solvencia económica, financiera y técnica de la cláusula 1 de los modelos de 

pliegos para los contratos de obras y de servicios, indicando esta circunstancia. 

 

 Una vez finalizado el mencionado período transitorio, ha sido preciso suprimir la 

citada nota, puesto que, a partir del 1 de enero de 2022, las categorías a exigir en la 

clasificación de los mencionados contratos son las establecidas en el Reglamento General 

de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en la redacción dada a éste por 

el Real Decreto 773/2015. 

 

 Todas las adaptaciones citadas se han llevado a cabo mediante Resolución de la 
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Presidencia de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa, de 22 de febrero de 

2022. 

 

 Por lo expuesto, esta Comisión Permanente considera procedente la adopción del 

siguiente 

 

ACUERDO 

 

 Quedar enterada de las adaptaciones efectuadas en los modelos de pliegos de 

cláusulas administrativas particulares informados por esta Comisión Permanente, 

mediante Resolución de la Presidencia de la Junta Consultiva de Contratación 

Administrativa, de 22 de febrero de 2022, para su adecuación a las normas citadas. 


